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Por lo tanto, lo que prohíbe el derecho a la igualdad en la aplicación
de la Ley es el cambio arbitrario de criterios generales en la interpreta·
ción y aplicación de las normas jurídicas, l1evadn a cabo por una
resolución judicial que responde de manera particular y aislada al
concreto supuesto planteado, en contradicción injustificada con dichos
criterios generales.

Son. por consiguiente, condiciones esenciales para apreciar la viola·
ción del derecho, que el demandante de amparo ofrezca una o al8unas
resoluciones anteriores, dictadas en casos i~ntiCOS"p'or el mismo órgano
judicial,. .que sirva o sirvan de ténnino de comparaCIón a fin de constatar
si ha o no existido trato diferenciado. teniendo siempre en cuenta que
solamente pueden' válidamente servir a tal fin aquella o aquellas
resoluciones anteriores que coincidan con criterios generales consolida
dos y que la sentencia impugnada los contradiga de manera arbitraria.

3. En el supuesto de autos se somete a comparación la sentencia
""urrida y la dictada por la misma Sala del T. C. T. de 10 de diciembre
de 1986. .

Ambas Setencias recayeron en procedimientos de despido laboral en
los que se planteó el idéntico supuesto de personas que entraron a
prestar servtcios de Auxiliares Administrativos para la Red de Asisten
cia Sanitaria de la S",uridad Social de Andalucía, en el hospital de
Valme de Sevilla, mediante contratos eventuales de duración temporal
de seis meses, formalizados al amparo, de lo establecido en el ano 2 b)
del Estatuto de Personal' no Sanitario del Servicio de Instituciones
Sanitarias de .Ia SeJuridad Social, cuyo objeto era desempeñar el trabajo
en las vacantes eXIstentes que debían ser cubiertas por el procedimiento
reglamentario.

Al término de los contratos. se procedió en ambos supuestos, después
de una breve solución de continuidad de escasos días, a formalizarse
nuevos contratos con igual objeto, especificándose que la duración de los
mismos· sería hasta que se cubrieran las plazas por el procedimiento
reglamentario.

Cesadas todas esas personas, tres de ellas ejercitaron acción de
despido improcedente ante la Magistratura de Trabajo núm. 7 de Sevilla
y otras cuatro, las aquí demandantes, ante la Magistratura núm. 1 de la
misma ciudad, obteniendo las correspondientes Sentencias de 13 de
mayo y 17 de mayo de 1986, las dos con pronunciamientos desestimato
rios en las que no se cuestiona la naturaleza laboral de los contratos y
se citan. en la primera, las Sentencias del T. S. de 6 de diciembre de 1984
y 12 de rebrero de 1986 y, en la segunda, las de 9 de octubre y 6 de
diciembre de 1984. .

Interpuestos los respectivos recursos de suplicación con fundamento
en iguales motivos, la Sala Segunda del T. C. T., dieta el 10 de diciembre
de 1986 Sentencia por la cual, ""hazando que la relación contractual sea
de carácter estatutario y afinnando su natJ,1l'81eza laboral. revoca la
Sentencia de la Magistratura núm. 7 y condena a la Junta de Andalucía
a la readmisión de las trabajadoras cesadas y al abono de los salarios de
tramitación y el dla 7 de enero de 1987 dieta la Sentencia ""urrida en
la que se declara inaplicable la normativa laboral general por ser
contratos formalizados al amparo de norma estatutaria y se rechaza ti
recurso. confi.rmando la Sentencia suplicada de la Magistratura núm. l.

Estamos; por tanto; en presencia de supuestos, cuya indudable y
manifiesta identidad no puede entenderse desvirtuada por la circunstan
cia de que la Sentencia aquí recurrida se estime que. al·no superarse en
los seaundos contratos el plazo de seis meses, falta el supuesto de hecho
que tu recurrentes pretenden subsumir en las normas que citan como
infrin¡idas. pues tal declaración no constituye. en realidad una valora·
ción de la prueba en la qne este Tribunal no pueda entrar, para juzgar
de su acierto o. inexactitud, sino un argumento jurídico consistente en
considerar que el cese de las trabajadoras antes ,de que se cumplan los
seis meses del segundo contrato les impide alcanzar la calIdad .de
empleadas fijas de plantilla y este argumento, no utilizado en la
Sentencia de 10 de diciembre de 1986. no introduce un elemento fáctico
diferencial que sea relevante en relación tonel supuesto resuelto·por esta
sentencia anterior.

Una vez comprobada la identidad de los supuestos .de hecho
resueltos por las Sentencias comparadas y acreditado que en éstas se

16012 Sa!JJ Primera. R...uso de amparo IlÚmero 453/1987.
Sentencia número 109/1988. de 8 de junio.

La Sala Primera del Tribunal Coosútueional, compuesta por don
FrattciJco Tomás y Valiente. Presidente; don Francisco Rubio Uorente.
dqn Luis Dlez-Pic8z0 y Ponce de León, don Antonio Troyol Serra, don
Eoaenio Dlaz Eimil, don Miguel Rodriguez-Piñero y. Bravo--Ferrer,
Mqistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA
En el = de amparo nÚDL 453/19&7, interpuesto por el Procura

dor de los Tribunales don Antonio Barreiro Meira, asistido del Letrado
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mantienen. criterios- totalmente opuestos en cuanto a la naturaleza
jurfdica de .los idénticos' contratos en que se apoyan dichas acciones,
calificados por ,la Sentencia recurrida de relación estatutaria exclu~ente
de la aplicación de la normativa laboral que les asigna la SentenC18 de
10 de diciembre de 1986. sólo queda por examinar si la recurrida
constituye respuesta aislada y paJ1icular del caso que resuelve o entraña
un cambio objetivo y generalIzado de criterio consolidado anterior.

En este punto, resulta claro que la Sentencia de 10 de diciembre de
1986 responde a la línea doctrinal uniforme que mantiene el Tribunal
Central de Trabajo. en relación con la naturaleza laboral de los contratos
eventuales e interinos celebrados para cubrir vacantes de las Institucio
nes Sanitarias de la Seguridad SOcial mientras no se provean por los
procedimientos reglamentarios. y. en este sentido. pueden atanc. las
Sentencias del T. C. T. de 24 de septiembre y 29 de julio de 1985. .

La Sentencia recurrida, sin exponer razonamiento alguno que justifi
que su decisión contraria a esa consolidada linea doctrinal, se aparta
radicalmente de·la misma al rechazar la aplicación del ordenamIento
jurídico laboral por entender que las relaciones jurídicas creadas al
amparo de dichos contratos son de naturaleza estatutaria.

Carece. por consigulente, dicha Sentencia de motivación expresa que
permita apreciar que el trato diferente responde a un cambio de criterio
generalizado. ni de su propia estructura y contenido se patentiza otra
cosa que no sea la de haber operado un cambio aislado y panicularizado,
como asi pone de manifiesto el elemento de juicio extemoque
suministra su posterior Sentencia de 4 de marzo de 1987, en la que se
resuelve otro caso idbltico planteado por trabajadoras del mismo
hospital de Valme de Sevilla sobre la base de asignar naturaleza laboral
a sus contratos temporales. volviendo al criterio tradicional de sumisión
de los mismos a la legislación laboral con cita expresa de la Sentencia
de 10 de diciembre de 1986, utilizada en este recurso como término de
comparación. y, por tanto. desautorizando el criterio sesuido por la
Sentencia objeto de este recurso. la cual se manifiesta así, de manera
patente, causante de una desigualdad injustificada de trato. no consen
tida por el derecho a la i8ualdad en la aplicación de la Ley.

Esta decisión hace innecesario entrar en el examen de la segunda de
las violaciones denunciadas. respecto a la cual es suficiente señalar que
la congruencia de las resoluciones judiciales con los ténninos del debate
pr<;>cesal no resulta vulnerada por el ó~no judicial que, en ejercicio de
la facultad implícita en el principio ,ura novit curia, atribuye a los
contratos existentes entre las partes litigantes una calificación jurídica
distinta de la sostenida por éstas SSTC 10/1982, de 5 de mayo, y
167/1985, de 10 de diciembre.

. FALLO
En atención a tode·lo expuesto, el Tribunal Constitucional, POR LA

AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTlTUCION DE LA
NACION ESPANOLA,

Ha decidido:

Otorgar el amparo solicitado y, en su consecuencia,

.1.0 Declarar la nulidi'd de la Sentencia de la Sala Segunda del
Tnbunal Central de TrabajO de 7 de enero de 1987. dictada en el recurso
de suplicación núm. 1428/86 interpuesto por las demandantes de
amJ?8ro contra la Sentencia de la Magistratura de Trabajo núm. 't de
Sevilla el 17 de mayo de. 1986.

2.0 Reconocer a dichas demandantes de amparo su derecho a la
igualdad en la aplicación de la Ley. .

3.0 Retrotraer las actuaciones judiciales al momento anterior a
dictarse .Ia Sentencia de suplicación a fin de que la mencionada Sala
dicte nueva Sentencia

Pubüquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Dada en Madrid a ocho de junio de mil novecientos ochenta y
ocho.-Firmado: Francisco Tomás y Valiente.-Francisco Rubio Llo
rente.-Luis .Díez:Picazl? .y P~mce de León.-~ntonio Truyol
Serra.-Eugen~o DIaz EImIl.-MIguel Rodríguez-Ptñero y Bravo
Ferrer.-Rubncados.

don Enrique Femández Lobo, en nombre de doña Severina Dlaz Dlaz,
impugnando la Sentencia del Tribunal Central de Trabajo de 13 de
febrero de 1987 dietada en el rocurso de suplicación núm. 2.839 de 1983,
sobre derocho de aIiliación al Montepio del Servicio Doméstico, por
supuesta violación del derecho fundamental establecido en el art. 14 de
la Constitución.

En el reCurso ha sido parte el Ministerio Fiscal y el Procurador de los
Tribunales don Eduardo Morales Price, asistido del Letrado don
Antonio Gar<:Ia Lozano, en nombre del Instituto Nacional de la
Seguridad Social. Ha sido Ponente el Magistrado don Luis Diez-Picazo
y Ponce de ~ón, quien expresa el parecer de .Ia Sala.

1. ANTECEDENTES

l. Doña María Severina Díaz Diaz, casada y vecina de Oviedo.
figuró desde el dia 1 de abril de 1975 dada de alta en el Régimen Especial
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doI Servicio DomálIco ele la Sq¡uridad Social, con el número de
efiljecj6n 24/458508, como empleada de hopr, por cuenta de su tia
CIIIII1, doiIa MIria DiIz'Ord6Aez, mayor de edad, oéIibe, reliaiosa de la
IJII!itvci6n T........ COD la que convivi6, atendi6ndola l"'fSO~ente
como oervidoIa únlc:a en todo lo n:querido~ los araves unpeclimentos
a que IU enfiormedad la supeditaba. Causó ~a por inc:apacidad laheral
-..ma el 1 ele septiembre ele 1980 Ypermaneció después durante
a/alln 1iempo en situación ele invaliclez provisional ,

Por ftlI01udón ele la entidad aestora de 12 ele enero ele 1983, se revtsó
la 1filioción ele doiIa SeveriDa DiIz DiIz Yse le impuso la bl\ja de oficio,

2. DII~,,¡m"';. la reclamación previa formUlada ante la entidad
,....... doiIa SeveriDa DiIz DiIz presentó dem1nda ante la ~tra
l1IIa da Trabl\jo nÚDL 3 de Oviedo, red1m1ndo su cIenlcho de afiliaci6n
01 Rjpmen Especial de Empleadas de Hopr Y sustanciado este juicio,
la MMimatura antes citada, en Sentencia de r..c.;; 4 de julio de 1983,
dac1aIii el _ ele doiIa Severina DiIz DiIz a continuar de oIta en
el Rjpmen Especial del Servicio DotMslico, desde el 1de abril de 1975,=::M se prod1\iera IU bl\ja por causa 1eIaL y declaró asimismo la

. dell1C11Crdo administrativo de revisión de oficio de la afiliación.
Entendió la ~stratura ele Trabl\jo que la observancia de los arts. 3b.?~~C6diao Civil, de inmediata aplic:aci6n en virtud de s.u valor de

común, proclemodo en la rúbric:a del Titulo Prelinunar, en
.-COD el art. 14 de la Conatituci6n, obliDba a entender que la
.......,;m CODienida en el art. 3.2 del Decreto de 25 de septiembre de
1979", reopecto de las exclusiones c:atoiopdaa en el art. 3.1 de dicho
Doaeto, comprende nO sólo a los .....-dotes célibes, mencionados
Ji_teen el texto, sino por la misma razón a las reliaiosas también
e6b'bos por observancia de votos can6nicos.

3. Fmde a la Sentencia de la ~stratura de Trabajo núm. 3 de
, Oviodo interpuso recurso de suplicaa6n el Instituto Nacional de la

Sq¡uridad Socia1 y, tras la impuansci6n que de dicho rocurso efectu6 la
parte demandante y apelads, la Sala Cuarta del Tribunal Central de
TrablIjo, dictó Sentencia en 13 de febre!<' de 19~7, estimand~el recurso
ele suplicaci6n, revocando la Sentenaa recumda y absolVIendo a la
eu1idad dmtand,d. de la demanda. .

PIra el Tribunal Central de Trabl\jo bablan sido desa~ertadas las
couideraciones 9ue babia hecho la Ma¡istJ:atura de Trabl\jo. Por ello,
entendió que, 51 bien si¡ue siendo vé1i~ el, princjpio favqrabilia
ampIitJnda odiosa restrilllimd4. la ampliaci6n ana1óSic:a difici1mente
llUOda .......... pora extender la 'excepci6n de la restricci6n más allá de
los limites normados, por cuanto, de llevarse a sus últimas !",nsecuen
cías toI ampliación, ello supondrla su aplicaci6n a la ....~~ de l~s
supuestos en aras de evitar cualquier posible, aunque te6nca, discrimi-.

4. Por mediO de escrito que tuvo su entrada en el ReaiJtro de este
Tribunal el dfa 7 de abri1 de 1987 doña SeveriDa DiIz Díaz, actuando
en IU pro¡rio nombre y derecho, fonnu16 rocurso de amparo constitucio
nal, en virtud e1e1 art. 44 de la Ley Orúnica 2/1979, contra la antes
referida Sentencia ele la Sala Cuarta del Tribunal Central de Trabl\jo. En
IU escrito la seilora DiIz DiIz pidi6 a este Tribunal que revoque y anule
la Sentencia del Tribunal Central de Tra~ de 13 de febrero de 1987
y que declare asimiamo la inCODstitucionllJidad del art. 3.2 del Decreto
ele 25 de septiembre ele 1979 que reauIa el Rq¡imen Especial de
Trabl\jadoras del Hopr, todo ello por suponer que dicho precepto
realamentario cons!ituYe una violaci6n del cIenlcho a la iaualcIad ante la
Ley 01 CODtener discriminaciones por motivos familiares. y de se.o.
En_Ia .........te que el hecho de haber prestado SOrvtClOS para una
!"'!'\Í& c6bbe determinaba que tuviera la misma consideraci6n que ~ lo
hubiera sido pora un .....-dote céJibe, ya' que no pueden e..sllr
djscrimjn'CÍonel. por razón de sexo.

5. La 5ecci6n Primera de este Tribunal ~r providencia de 27 de=-e1e1 pasado aílo, acordó poner de manifiesto en este asunto la
existencia de la causa de inadmisi6n que reauIa el art. 50.1 b)

en relación COD el 81.1, ambos de la Ley Or¡4nica da este Trihunal, por
nocom~la solicitante del amparo por medio de Ptocurador y con
.......... de Abopdo; otorPndole un plazo de diez dial, a fin de que
pudiera IUbsanar el defecto, comporeciendo debidamente representada
y uiitida o solicitara el nombramiento de Abopdo Y Procurador de

oficio. T 'b nalPor escrito de 11 de junio de 1987, el Procurador de los, n u es
don Antaio JlIrreiro.Meiro Barbero, acompañando un poder de
_taeión ele la solicitante del amparo y asistido del Abogado don
Enrique FernúIdez Lobo, comporeci6 en debida forma en el recurso de
amparo promovido por su poderdante.. . .

Por otro escrito _ en 9 de julio el atado Procurador, aslsndo
de Letrado manifestó que &lUmia como demanda el contenido de la
solicitud dé amparo del anterior dfa 6 de abril.

Tras eI1o, la Sección Primera de este Tribunal acordó admitir a
Uúnite la demanda de amparo yorden6 aplicar lo prevenido en
el art. 51 de la Ley Or¡4nic:a de este Tribunal.

6 Por escrito de 7 de octubre de 1987 compareci6 en el recurso de
am"'" el Procurador de los Tribunales don Eduardo Morales Price, en
nombre dellnatituto Nacional de la Sq¡uridad Socia1, '" que ,se tuvo por
personado en concepto de parte recurrida y, por providenClll de 20 de
octubre, la Sección Primera, de conformIdad con lo dis1lUesto en
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el art. 51.2 de la Ley ürpni<ia de este Tribunal acord6 dar Vista de las
actuaciones recibidas a los Procuradores comparecidos y al Ministerio
F'ucal por tmJiino de veinte dlas a fin de que formularan las alepciones
que estimaran pertinentes.

Dentro del término antes mencionado, presentaron escrito de aIep.
ciones el Procurador Sr. Morales Price en nnmbre del Instituto Nacional
de la Sq¡uridad Socia1 y el Ministerio Fiscal, sin que lo hiciera la
representaci6n de la solicitante del amporo.

E! Instituto Nacional de la Seauridad Socia1 en su escrito de
alepciones solicita que se dicte Sentencia desestimando el recurso y no
dando lusar 01 amparo pretendido, seilaIando que el art. 3.1 del Decreto
2.346/1969, de 25 de septiembre, excluye del <:ampo de an1icaci6n del
Régimen Especial de la Sq¡uridad Socia1 del Servicio OótMstico 01
cónt'!&", descendientes, ascendientes y demás psrientes del cabeza de
filmiIij, por consanauinidad hasta el ten:er arado inclusive. Una
excepci6n a esta reala se establece en el núm. 2 del art. 3 01 determinar
que la exclusión no afecta a los fiuniliares de sexo femenino de los
sacerdotes célibes, mas se trata de una reaIa general que no puede
interpretarse ana16aicamente.

Eí Ministerio FIsca1 ha solicitado la estimaci6n del amparo. En su
escrito, tras realizar un estudio de los antecedentes del caso f de las
normas del Decreto 2.346/1969, de 25 de septiembre, considanl el
Ministerio Fiscal que la ratio del art. 3 de dicho Decreto, cuyo aparta
do 1.0 CODtiene un completo~en de exclusiones, es clara y se trata
de evitar flaudes, de manera que puedan ¡ozar de los beneficios y
prestaciones del sistema de Sq¡uridad Socia1 cIiseilado para empleadas
de hogar, personas cuyos servicios se prestan por raz6n de parentesco,
consanauinidad afinidad o adoPción o lo hapn desde perspectivas de
amistad, benevolencia o beneficencia. Frente al r6¡imen ....eral de las
exclusiones, el art. 3.2 establece una e.cepci6n, que es precisamente la
que se dehate. El estudio del precepto conduce 01 F'15Ca1 a entender que
se refiere a sacerdotes c6libes, con exclusión de hipoteticos sacerdotes
casados y con exclusi6n también de todo tipo de reJiaiosos. La
reaulación es excepcionol y restrictiva, ante el permanentefililtasma del
flaude y ello se observa en las cautelas que el texto~ al sacerdote
célibe: que no ten.. ningún empleado de hogar a su servicIo; que en todo
caso sólo dispondrá de UD solo familiar cualesquiera que sea el número
de los que con el sacerdote convivan; y que el personal dom6stico de
carácter familiar al servicio del sacerdote célibe ha de ser necesariamente
ele sexo femenino. Considera asimismo el Fiscal que la reala se
encuentra predetenninada por atender a una situaci6n histórica con·
creta, ys que el texto pres!!P."ne la existencia de tareas dotMstic:as en el
hopr de los .....-dotes célibes, la dificultad de que 6stos se ocupen en
exclusividad de las mismas y la precisi6n de que en raz6n de su especial
stIJIUS de ministro reJiaioso, excepcionalmente sean psrientes próximos
femeninos los que se ocupen de toles tareas.

Sea cual sea la finalidad de la excepci6n del art. 3.2 tiente a la
exclusi6n general del art. 3.1, el tema queda circunscrito a determinar
si la lectura interpretativa del art. 3.2 a la luz del art. 14 de la
Constitución, perm¡~ la inclusi6n en el mismo de las JlS!Íentes
femeninas de los reliaiosos. PIra resolver este problema se cuestiona el
F'ucal la razón por la cual el autor de la norma de 1969 excIuy6 a los
reli¡iosos y a las reJiaiosas del precepto. Cree el F'15Ca1 que la razón opera,
por una vIa similar a la del sacerdote no célibe, pues se contempla a
reli¡iosos y reli¡iosas como~tes~ IJ!II: col~vidad en la .111'"'
como es obvio, DO cabe la prestación indiVIdualizada de seI'VlClOS
domésticos. Sin embarao, si se demuestra la existencia de reli¡iooos
célibes, que tengan su propio hopr y psrientes próximos que les presten
servicios y reúnan el~ de los requisitos !'S!"blecido! en el~,
su no inclusión en el nusmo se harIa, en opuu6n del FIscal, arbitraría
mente y sin necesidad ni razón suficiente de exclusión y por ende con
vulnersción del art. 14 de la Constituci6n.

Considera el Fiscal que la demanda sostiene que ~ ""clusi6n sel!ace
por raz6n del se.o del patrón, JIOr entender que las reüllosas no precisan
ayuda para el servicio doDJáUco y, el ~to 1eIa1 Jl'UI'!'O ~puntar en esa
dirección al tomar especia1 CODSlderaci6n de la diamdad y estado
(sacerdote y célibe) del emp1eador, quedando en ptincipio el sexo en

lsituación ambi¡ua. pues no se habla de sacerdote.varón aunque e
término empleado parezca sl1llOner el l16nero masculino.

Por ello. entiende el Fiséal. que el recurso debe, pese a ciertas
cautelas, prosperar, pues la empleadora de la demandante poseIa
función similar, aunque no idéntica, estado iaua1 (era. célibe), y. sus
necesidades dotMsticas de precisar ayuda de un pan~te próxuno
femenino por razón de su situación eclesiástica, tambil!n lo aconsejan.
Excluir la posibilidad de que las reli¡iosas puedan emplear como
servidoras de hopr a parientes próximos, a la luz del ano 3.2 del citado
Decreto y si puedan hacerlo los sacerdotes céli~seJfa discriminador,
porque no se puede atribuir en exclusividad el tra~o doméstico al sexo
femenino y porque la exclusión del ano 3.2 en favor de los sacerdotes,
lleva a que~ emplear como servidores dom6sticos a pariera.tes
próximos. si se fun~ en su estado religioso, el mismo es tambi6n
predicable de las reli¡iosas.

7, Por providencia de 14 de =0~o se señal6 para delibera
ción. y votación del recurso el día 6 de JUDtO en curso.
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n. FUNDAMENTOS JURlDICOS

lo El~te recuno ~ "!Opon> gira todo él alrededor del art. 14
de la CoDstitucióll Y del prtllC1pto y del dereclto que· en tal precepto
COIIIlituciOlll1se establece en punto a la igualdad de los ciudadanos ante
la ley, por lo que no seri impertinente recordar ahora alguna de las más
importantes decIaracioaes de caráoler general que sobre el referido
precepto colll1itucioDai ba realizado este Tribunal. En el ATC de la Sala
SCguDda 12I19gS, de 20 de marzo, se dice que el dere<:ho a la igualdad
ante la ley~ca que en situacioues o supuestos de hecho iguales los
ci"deda"OI tienen derecho a ser tratados por la ley de un modo igual,
lo que entraDa la interdicción de establecer diferenciaciones que sean
arbittariu, que _ filltas de justificación o que sean desproporciona
das ea. los supuestOs de hecho o en la consecuencias juridicas. De un
modo similar la STC 148/1986 señaló que no se puede exigir una
i¡ualdad de trato al ~or cuando trata de extraer consecuencias
jurídicas diversas de SItuaciones que estaban originariamente en una
situación juridica disliuta, siempre que el criterio adoptado por el
Iqi.sIador _ esa diferenciación de rqimen juridico y la finalidad
pcrseauida por la norma diferenciadora sea coherente con esa diferencia~
ción de partida. I(ualmente pueden recordarse las SSTC de la Sala
Segu¡lda de este TnbuDal29/1987 y 114/1987. En la primera de ellas se
dice que la observancia Yel acatamIento del principio y de su cnncreción
como derecho de ipaldad no impide que el leaislador pueda valorar
situaciones y reauJarIas distintamente mediante trato desigual, pero
siempre que ello ohedexca a una causa justificsda y razonable, esencial,
mente apreciada desde la perspectiva del hecho o situación de las
personas afectadas. Y en la última de las citadas Sentencias se afuma
que el derecho a la~ ante la ley impone al legislador y a quienes
aplican la ley la obü.,.:ión de dispensar un mismo trato a quienes se
CIlCUCIltreD en situaciones jurídicas equiparables. con prohibición de
toda discriminación o desigualdad de trato, que, desde el punto de vista
de la finalidad de la norma cuestionada, carezca de justificación objetiva
y razonable.

2. La ,demanda de amparo constitucional que origina el presente
proc:eso, se ñmdaba expresamente en el arto 44 de la Ley Or¡ánica del
Tribuilal e imputaba la violación del derecho a la igualdad directamente
al Tribwlal Central de Trabajo, en virtud de una tesis y de un punto de
vista que no es posible acoger. La Maaistratura de Trabajo núm. 3 de
Oviedo, que estimó la demanda de dolla Severina DIaz Diaz, lo hizo por
....tender que los arts. 3y 7 del C6di80 Civil, unidos al art. 14 de la
Constitución, detenninaban una interpretación extensiva o analósica de
la regla del art. 3.2 del Decreto 2.346/1969. En cambio, el Tribunal
Central de Trabllio realixó su opción por una interpretación mucho más
üteral y restrictiva, que~ta debida Y razonablemente. Desde el
punto de vista de esta junsdiccióD constitucional el problema consiste
entonces en delimitar hasta que punto la opción por unas u otras
variantes de UD texto normativo, llevadas I cabo por jueces y tribunales,
entraDa vulneración de derechos fundamentales y übertades púbücas de
los jlll1iciables. La respuesta a este interrogante debe ser negativa, pues
es preciso entender que la 'vinculación a la ley Y al derecho de los
6r¡anos del Poder Judicial les obtip y al mismo tiempo les faculta para .
Uevar a cabo Iai operaciones de interpretación y aplicación de las
nonnas jurldicas, sin que taJes operaciones interpretanvas o de apüca
ción puedan generar otra via de revisión que la que se produzca dentro
del propio sistema del Poder Judicial, a través de las vias de recursos
ordinarios enderezados a la revisión de tales interpretaciones y a la
unificación de la jurisprudencia, salvo en los casos en que afecten a
derechos ñmdamentales y übertades púbücas.

Podria cuestionarse -y esta parece haber sido la 'tesis inicial de la
demanda_ si el art. 14 de la Constitución puede imponer la aplicación
por analoIfa de detenninadas normas legales y realamentarias a supues
tos no contemplados especialmente por enu. Esta pregunta no puede
nlCibir una respuesta cates6rica, aunque~ por lo general admitirse
que tal modo de interpretación o intesraClón por via analósica puede ser
un instrumento idóneo para rectificar un trato discriminatono -y por
ende contrario al art. 14 de la Constitución- que a través de otro npo
de interpretación le produjera. Mas en tal caso es lo cierto que no nos
encontrariamos ante una violación del arto 14 de la Constitución que
lleva a cabo directamente el órpno jurisdiccional y que puede residen
ciane en el amparo constitueloDai por la via del art. 44 de la Ley
Or¡jnica del Tribunal Constitucional, sinn que se trata de una vulnera
ción ori¡inada por la nonna misma, que, en un caso como el presente,
en cuanto norma de carácter reglamentario, hubiera debido encauzarse
por la via del art. 43 de la Ley Orúnica del Tribunal Constitucional.
Tal vez conscieD.te de la necesidad de este planteamiento la representa
ci6D de la. seilora solicitante de este amparo, en su escrito de alegaciones.
ha ampliado el planteamiento inicial, sosteniendo la inconstitucionali·
dad por vulneración del arto 14 del art. 3 del Decreto 2.346/1969, de 2S
de ~bre., tantas veces mencionado. Por tanto, al examen de esta
cuestión habríamos de dedicar las consideraciones subsiguientes. Se ha
aludido de forma aenérica a disc:rimíni.ciones por razón de parentesco,
por razón de sexo y por razón de status reli&ioso o social. Y, cada una
de eJIas Italri de ser examinada separadamente.
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a) Planteada en taJes ténninoa la cuestión, el primer problema a
examinar es, si efectivamente, como aduce la recurrente, el art.: 3.1 del
Decreto incurre en discriminación por razón de parentesco al excluir del
Itaimen de afiüación al sistema de Seguridad Social de los trabajadores
del servicio doméstico a quienes sean familiares basta cieno &rildo del
empleador. El parentesco no puede considerarse un fiIctor diserintinatn
rio en el presente supuesto, 51 se le relaciona con la medida que impüca
y con la finalidad que persiaue la nonoa en cuestión. En esta materia del
trabajo doméstico y de .u cobertura P!'r la Seguridad Social (como en
el ámbito más general de la asianaetón de un carácter genwnamente
laboral) el parentesco y los trabllios familiares ponen de manifiesto una
diferente situación real entre los unidos I'Or tales vínculos, respecto de
los que no lo están. Es esta razón, y no Slmplemente el temor a abusos
o fraudes sobre el que el Ministerio F"tseal pone un especial énlilsia, la
que justifica la apreciación legal de que el trabllio desempeilado en tales
condiciones, no reúne las que justifican la protección por la ~dad
Social. En suma, no hay entre parientes del empleador y persona. ajenas
a todo VÍnculo familiar, situaciones equivalentes que permitan una
comparación.

b) Se ha sedalado asimismo a lo larao del debate que el arto 3.2 del
Decreto incurre en discriminación por razón de sexo, en la medida en
que ya en relación con los parientes que prestan un servicio dom6stico
al sacerdote céühe, exige la caracterf.tica de que sean «femeninas». No
puede ocultarse que en este punto existe un notorio problema en la
medida en que la reserva en exclusividad, aunque sea para la hipótesis
concreta del servi.cio doméstico a los trabajadores femeninos, puede
en¡endrar algUn tipo de díscriminación, que, en todo caso, para resolver
el presente supuesto y dietar ·la presente Sentencia es por completo
irrelevante, pues quien nos pide amparo no es persona carente de
aquella condición y, por tanto, no puede sentirse discriminada por la
norma que 10 exige.

c) Tampoco es preciso examinar otras eventuales discriminaciones
como podrfan ser las relativas a la referencia, en sentido exclusivo, de
la regla excepcional del art. 3.2 a la latesia Catóüca y la situación en que
podrian encontrane los ministros de otras confesiones reli¡i.OSQ, pues
tal cuestión es evidentemente ajena al marco que se produce dentro de
este proceso. Este último ha versado, como es notorio, en punto a si la
regla de excepción del art. 3.2 referida a los sacerdotes ha de entenderse
o no aplicable a los reliJiosos y relilíosas en quíenes se reúnan la demás
condiciones que el~ establece. Para examinar y dilucidar esta
cuestión a la luz del prinClpiO de igualdad del arto 14 de la Constitución
conviene hacer dos observaciones prelimínares. la primera de ella es
que la bipótesis en que quiere situarse el recurso se produciría una
discrimínaciónpor indiferenciaciórot. Las genuinas normas discrimina
torias son aquéllas en que se contiene un mandato posítivo, respecto de
las categorias discriminadas, situación que no es, obviamente la misma
que se produce cuando una eateaoria no se encuentra contemplada ni en
sentido positivo ni en sentido nesativo por la norma, pues entonces el
debate vuelve a ser, como seilalamos en el fundamento jurídico 1.0, un
debate referido a las operaciones de la apücación del Derecho, pero no
directamente a la Donna mismL En el euo concreto la discuSlón versa
sobre si la categorla no contemplada (relisiosos y relisiosas) tiene su
cabida en la regla aeneral o tiene su cabida en la excepción, problema
en el cual juegan los criterios hermenéuticos sin que sea posible, imputar
a la nonoa la diferenciación. La seaunda observación que aparece
necesario hacer es que la genuina discriminación por razón de sexo, raza,
relisión u otras circunstancias personales es aquella que se refiere a la
persona díscrirninada como portadora de tales aspectos o condiciones,
mientras que aquf no se trataría en ningún caso de una discriminación
por razón de las condiciones personales del supuestamente discrimi·
nado, que es el empleado, sino de una discriminación atendida a la
condiciones del empleador. Si pudieran superarse los obstáculos que han
sído puestos de relieve en lu lineas anteriores y penetráramos a
examinar la comparación entre la bipótesix secerdotes del arto 3.2 del
Cltado Decreto con la bipótesis reliSiosos o reliSiosas, no espectalmente
contempladas por norma alguna, las consecuencias a las que debe
llegarse, coínciden en la conclusión desestimatoria de las pretensiones
sostenidas en este amparo constitucional.

Puede lteaarse a esta conclusión sobre la base de que la inclusión en
la norma del art. 3.2 es excepcional y se refiere a los clérigos que ejercen
mínisterio sacerdotal, encuentra su fundamento en el art. 17 de la
Constitución y en las relaciones de cooperación entre el Estado español
y la Iglesia Católica y otras confesiones religiosas y se trata con eOo de
favorecer, dentro de los esquemas de la reaulación de ese ministerio y .
de las consideraciones de decoro que en ella rigen, el ejercicio de la
función sacerdotal, en la medida en que el Estado, por vinud de las
antedichas relacíones de cooperación, encuentren en ella un interés
justificable, como puede serlo el favorecimiento de que los ciudaclanos
reciban, para el ejercicio de su propia libertad de relí¡í6n, asistencia
religiosa Mas si esa es, como parece, la razón y el fundamento último
de la norma, eUoobliga a entenderlo como un favorecimiento del
ejercicio de la función sacerdotal con referencia a los clérigos que ejerzan
tal ministerio; e impone, necesariamente, la no inserción dentro de la
norma excepcional de los religiosos y de las reli~osas. Por una doble
razón. Ante todo porque en el concepto religlosos y religiosas se
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_\la presente la idea de vida monástica y en comunidad, en la cual,
como es lÓI!Íco, e! \Ia~o dom&tico como cualquier otro se realiza
tambi6n en comunidad y si se contrata para llevarlo a cabo a personas
l\ienU a la comunidad no exiJte raz6n suficiente para exceptuarlas de la
re¡¡Ja ..,.eral. y si se nata, como parece que es el presente caso de
reIiaiaIa que, bien por decisión propia o bien por el cumplimiento de
...... especiales de UD instituto, que no es propiamente de vida
~ se iDserta plenamente en la vida seglar, resulta claro que no
bay.1WlJU'la raz6n para ~earle, en aras precisamente del principio
de ipIIdId ante la ley, • en este punto por su propia decisión
peraonal, e! miamo ordenamiento preVISto para los seglares que es
eatoncel, no la norma excepcional de los cláigos que ejercen mimsterio
iIICeI'd.otal, siDo 1& de exclusión de las relaciones de servicio doméstico
que estuVIera fundado en relaciones parentales.

16013 Sala Primera. R""",so de amparo núm. 459/87. Semencia
núm. 110/1988. tU 8 de junio.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compuesta por don
Franciaco Tom4s y Valiente, Presidente; don Francisco Rubio UOtente.
don Luis D1ez·Picaza y Ponce de León, don Antonio Troyol Serra, don
Euaenio DI.. EimiJ Y don Miguel Rodriguez.Piñero y Bravo-Ferrer,
MqisIIados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En e! recurso de amparo SClI\Údo con el núm. 459/87, a instancia de
don 1,* MartinezLó~don Enrique Villar Castro, representados por
la Procwadora doña O Gutimez Alvarez, contra la Sentencia
pronunciada por ell de Instrucción núm. 3 de V~, en 26 de
diciembre de 1986, en e rollo de apelación núm. 195/86. dimanante del
juicio de filtas sesuido ante e!luzsado de DIstrito núm. 3 de la referida
ciudad. num. 1.541/86. Ha intervenido el Ministerio Fiscal.

Ha sido Pooente e! Maaistrado don Francisco Rubio Llorente. quien
expresa el parecer de la Sala.

L ANTECEDENTES

1. - El d1a 7 de abril del año en curso se registró en este Tnbunal UD
eocrito mediante el cual dada Ol¡a Gutimez Alvarez, Procuradora de
101 TribuDales, interpuso recurso de amparo constitucional en nombre
y representaci6n de don losé Martlnez López y don Enrique Villas
Castro, contra la Sentencia de 26 de diciembre de 1986, delluzgado de
Instrucción núm. 3 de Vigo, Yel Auto. de! mismo ór¡¡ano judicial, de 16
de marzo de 1987. .

2. Los hechos que se exponen en la demanda de amparo son, en
s1ntesis, los siguiente"

a) Los hoy dentandantes fueron condenados por Sentencia del
l1J2ll11do de DIstrito núm. 3 de Vigo, en juicio de faltas. Don José
Martinez López, como autor de una falta de Imprudencia COD resultados
de dalIos Y lesiones, y don Enrique Villar Castro, en calidad de
respoosable civil subsidiario. Uno y otro interpusieron recurso de
apeJación, personjndose -dicen- ante elluzlllldo de Instrucción núm. 3
de Vigu en tiempo y forma.

b) Se dice en la demanda que ninguno de los hoy recurrentes fue
citado por el ór¡¡ano judicial para la celebración de la vista en la a1zada,
de 1al forma que cuando don losé Martlnez López recibió una citación
dell~ de Distrito núm. 3 para darle vista de la tasación de costas
en e! jllicio de filtas presentó ante el Juzgado de Instrucción un escrito
solicitando la nulidad de las actuaciones y la celebración. con citación
de las partes, de vista de! recurso. .

e) El 23 de marzo de 1987 se le notificó a don losé Martínez López
e! Auto por el que se le denegó la nulidad de actuaciones asf interesada.
En el mismo dfa se notificó a los recurrentes actuales la Sentencia
reaolda en la segunda in,tancia.

3. En la fundamentación juridicadel recuno se alega, con cita de
la doctrina constitucional que se considera de pertinente aplicación, que
la falta de citación a los actores -entonces apelantes- para la vista del
recurso les deparó indefensión (art. 24.1 de la Constitución).

Se suplica se diete Sentencia otorgaIl.do el amparo solicitado y
declaraL¿o la nulidad de la sentencia: del JU:lg;¡do de Instrucción núm.
3 de Vigo, así como dd Auto del mismo órguDG judichI. también
impug.Tlado, )' re~onociéndose el d~r:.'cho de los I-::currentes t<a que se
i1Cl.:er;:~ h cdl.':?ración de una nuev? ViS!3 d;;l rt'curso de ~pelación, con
;it...~6,ji.l en lcrma de hs p'1rtes.~).

.;. J.:·¡~ct~ute pf')Yl>~enda de .:;)::::- ,'1:~yo de iiS:'. la Sección
S(;~'li:'l1:1 f:.Nrdó la ili.1~i::10n a tIáFli:c ,1~ ¡,l \>:nl.ln'2. recub:nJo. en
?':',:':~';.::u;:ncia, del lü.Z'.':J.(:c' d.~ Dis!;itc ~i(\'i:. I d-e Vi,o,c, r del J~.u:pdo de
J..r.¡;':J.lxión núm. 3 t..'l,nbién de Vigo tU renü:¡ión.i.? las corr~spol;~Itnks
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FA.LLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, POR LA
AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCION DE LA
NACION ESPAROLA, '.

Ha decidido:
Denegar el amparo solicitado por doña Sevetina DI.. DI .

Publiquese esta Sentencia en el «Iloletln Oficial del Estad .
Dada en. Madrid, a ocbo de junio de mil novecientos ocbenta y

ocho·-franClsco Tomás y Valiente.-Francisco RUbio Uorente Luis
Dlez.Pi""!'o y Ponce de ~n.-Antonío Troyol Serra.-Eugenio" DI..
Eunit.-Mlguel Rodríguez.Piñero y Bravo-Ferrer.-Finnados y rubri.
cados.

actuaciones y del primero de los mencionados el emplazamiento de
quienes hubieran SIdo partes en el procedimiento, con exclusión de los
recurrentes, para que comparezcan, si lo desean, en el presente recuno.

Recibidas las referidas actuaciones. por providencia de la misma
Sección Segonda de 23 de septiembre de 1987 se dio vista de ellas a los
recurrentes y al Ministerio Ftseal para que en el p~o común de veinte
dlas, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 52.1 LOTC, presenWán las
alepciones que estimasen pertinentes.

5. Dentro del Jl!azo concedido por la providencia citada en último
ténnino, ha sostentdo la representación de los recurrentes que, acredi·
tada documenlaImente la filta de citación para la deliberación de la
vista en el recuno de apelación por eUos intentado contra la Sentencia
dietada por e!luez de Distrito y reconocida expresamente por el propío
Juzpdo de Instrucción núm. 3 de Vigo la situación de indefenSlón en
que 1al omisión los colocó, es claro que se ha producido una vulneración
de su derecho a la tutela judicial efectiva y debe otorgárseles, en
consecuencia, el amparo que solicitan.

El Ministerio Fiscal, por su parte, tras resumir los hechos que dan
origen al amparo, subrayando, en primer lusar, que en el Auto de 16 de
marzo de 1987, e!luz¡ado de Instrucción, no obstante dejar constancia
expresa de la indefensión producida por un error imputable al mismo
ór¡¡ano judicial y explicable sólo por e! exceso de tra~o, deniega la
nulidad de actuaciones que se solicitaba. por entender que le· era
imposible aa:eder a ella en virtud de lo dipuesto en los arto. 238.2 Y
240.2 de la Ley Oqánica del Poder ludicial (LOPJ). A continuación dice
que, de acuerdo con la doctrina de este Tribunal, exJ?'!'S:l'da, JIOI"
ejemplo, en la Sentencia 114/86, el derecho a la tutela judicial efecl1va
incluye, sin duda, e! derecbo a ser citado para la realización de aquellos
actos judiciales en los que se ha de llevar a cabo la contradicción entre
las partes. En el presente caso, adade, es tan obvio que la lesión se ha
producido que no hay duda de que el amparo debe ortorgarse, aunque
este remedio extraordinario no hubiera sido necesario si el propio Juez
de Instrucción hubiese interpretado los preceptos que aplica en sentido
m4s favorable al derecho fundamenlal que garantiza el art. 24.1 c.E. A
su juicio, en efecto, pese a la litera1idad de los arto. 240.2 Y 267 LOPJ
y del nuevo cauce establecido en e! art. 240.1 del mismo texto 1ega1~
aducir la nulidad, el arto 238.3 de la LOPl permite acordar la nulidad
de pleno derecho en aquellos casos en los que, como aquí sucedió se ha
producido indefensión por haberse quebrantado los principios de
audiencia, asistencia y defensa. Concluye afirmando que no se trataba
aquí, como el Juez entendió, de un conflicto entre los citados preceptos
y el recogido en e! arto 7 de la misma LOPl, sino de la primacía del
derecho fundamental en jueao.

6. Mediante providencia del pasado 1 de febrero se señaló para la
deliberación y votación del presente recurso el dia 9 de mayo, quedando
concluida el día 6 de junio siguiente.

11. FUNDAMENTOS lURIDlCOS

1. Los ténninos en los que se plantea la presente petjción de
amparo son, en apariencia, muy sencillos. Una situación de mdefensi6n
cuya realidad afirman no sólo el recurrente y el Ministerio Fiscal, sino,
con encomiable sinceridad, el mismo titular del óqano judicial al que
tal situación es imputable y una solicitud de que, para remediarla,
adoptemos medidas (la anulación de la Sentencia dictada por elluzgado
de Instrucción y del Auto en e! que se dencoó la nulidad que de él se
pedía, con retroacción de las actuaciones al momento en el que los
recurrentes debieron ser citados para la vista), que son, sin duda,
adecuadas y que, también, sin duda, están dentro de la competencia de
este Tribunal.

Esta aparente sencillez es, sin embargo, e'W'ñosa, pues bajo ella se
oculta un complejo problema cuya existeneta se hace eVIdente al
analizar el conteDldo de la petición que los recurrentes nos hacen, se
pide, en efecto, en primer luaar, la anulación de la Sentencia condenato
ri:!, pero también, en segundo término, del Auto que denegó la solicitada
nulidad de todas las actuaciones Que siguieron a la omisión de la
ciL1.ción debida. Ambas resoluciones no se encuentrant sin embargo,
COmo es claro, relacionadas del mismo modo con la omiSIón que está en


